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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
 8106 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la Dirección 

General de los Registros y del Notariado, por la que 
se jubila al notario de Marbella-San Pedro, don 
Manuel Andrino Hernández.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la 
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Marbella-San 
Pedro, don Manuel Andrino Hernández, del cual resulta que ha cum-
plido la edad en que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 4.1 f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acor-
dado la jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cum-
plido la edad legalmente establecida.

Madrid, 2 de abril de 2007.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 8107 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, por la que 
se jubila al notario de Lalín, don Victorino Gutiérrez 
Aller.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la 
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Lalín, don 
Victorino Gutiérrez Aller, del cual resulta que ha cumplido la edad en 
que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 4.1 f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acor-
dado la jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cum-
plido la edad legalmente establecida.

Madrid, 3 de abril de 2007.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 8108 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, por la que 
se jubila al notario de Madrid, don José Antonio 
Aguirre Rodríguez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la 
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Madrid, don 
José Antonio Aguirre Rodríguez, del cual resulta que ha cumplido la 
edad en que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 4.1 f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acor-

dado la jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cum-
plido la edad legalmente establecida.

Madrid, 3 de abril de 2007.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 8109 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, por la que 
se jubila al notario de Santander, don Jesús María 
Ferreiro Cortines.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la 
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Santander, 
don Jesús María Ferreiro Cortines, del cual resulta que ha cumplido 
la edad en que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 4.1 f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acor-
dado la jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cum-
plido la edad legalmente establecida.

Madrid, 4 de abril de 2007.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 8110 ORDEN ECI/1015/2007, de 30 de marzo, por la que 
se dispone el cese y nombramiento de Consejeros 
titulares y sustitutos del Consejo Escolar del Estado 
por el grupo de padres de alumnos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9, apartado 1.b), 
y artículo 10, apartado 1, del Real Decreto 2378/1985, de 18 de 
diciembre, por el que se regula el Consejo Escolar del Estado, forma-
rán parte del mismo un número determinado de Consejeros, nombra-
dos por la Ministra de Educación y Ciencia, a propuesta de las confe-
deraciones de asociaciones de padres de alumnos mas representativas, 
que comprenderá la de los Consejeros titulares y sustitutos de los 
mismos, de conformidad con lo que al respecto regula el artículo 11 
del Real Decreto citado.

Por otra parte, según dispone el artículo 12, apartado 1.d), del 
referido Real Decreto, los Consejeros perderán su condición de 
miembros del Consejo por revocación del mandato conferido por las 
organizaciones respectivas que los designaron.

De acuerdo con lo establecido en las normas indicadas, a pro-
puesta de la Confederación Española de Asociaciones de Padres de 
Alumnos (CEAPA), he dispuesto:


